
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220190034000

A fin de continuar con el trámite del proceso, el Despacho resuelve:

FIJAR el día VEINTIDÓS (22) del mes de JULIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022),
a las 9:00 AM, a fin de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial señalada en el num.
9° del artículo 375 del CGP.

Cumplan  los  intervinientes  en  la  diligencia,  los  protocolos  dispuestos  para  la
prevención de Coronavirus Covid-19, dispuestos por la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Dnps
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